
PROCESO FIJACION CUOTA ALIMENTARIA No. 2022-215 
DEMANDANTE: CLOETH JIMÉNEZ RINCÓN 

DEMANDADO: ORLANDO RINCÓN 
 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, Octubre 03  de 2022 

 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Lebrija, Octubre tres (03) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
La  presente  demanda de fijación de cuota alimentaria se  rechaza  de  acuerdo  con  
lo  dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., por no haberse subsanado conforme a lo 
indicado en providencia de septiembre veintidós (22) de Dos Mil Veintidós (2022) 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 

JUDITH NATILIE GARCIA GARCIA 
JUEZA 
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